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' ' ,:··{ ~~r A. J. Colorad~ . 
(Segundo de una serie de 

· / cuatro artículos). 

f s falaz la tesis del señor 
Maldonado de que el PPD 
viene ahora .·a profes ar el 

. "ideal" de la autoi1orhía (así 

. fo pone entrecomillado), y 

que este "es un cambio- de 
profunda importancia en el 
PPD." Pues .no es así; no es 
ningún cambio. Es una REI-

. TERACION. 

En el programa de actos de 
la Fundación del Estado Li
bre Asociado, al hablarse del 
nuevo significado ·de la fecha 
del 25 de júlio en 1952, se dice 
lo ¡ siguie~t~: "El Estado Li-

' . br~ Aso~1<\tlo d~ . ~uerto Rico 
ha:I surgid4

1
, orgamcamente de 

nuestras . spiraciones tradi
.cionales. epresenta la auto
nomía. si ', la separación, la 
integración sin menoscabo de 
nuestra identidad como pue
blo." (Su .ayado nuestro.) 

Y en . , 54, ·al hablar del 
Futuro e , Común de Puerto 

. Rico y ~- tado!s Unidos (Fo
reign .Af ··rs, jN. Y.) ' Muñoz 
Marín di ' lo si~uiente: 

, "He pr uraho expo~er cla
. · ramente · ve!rdad de que· a 
. través de .su historia, Puerto 

Ricó no ha sid~ sep.aratista ni 
· asimilista: Ja ás lo fue en 

\ 

tiempos de Es aña: y lo que 
era entonces, lo· es ahora. . 

"Trata de con\ervar su pro
pia personalidad, su sentido 

.. colectivo de sí mismo; y se 
. mantiene. leal a un / sistema 
:politiéo más amplio, lo cual 

- también es, como ya indiqué, 
una manera de ser leal al 

. concepto de la confraternidad 
· humana. La posición\ puede 
. ·tal vez definirse como 'auto
. nomista', para disting Iirla a 
_la vez del separatism y del 
federalismo. · -

"Partiendo de esa tradición 
se desarrolló el status de · 

. Estado Libre As o e i ad o ... '' 
(Subrayado nuestro) ·. Olvida 

· el señor Maldonadu que en el 
Artículo 1 de la Ley del Ple
biscito de 1967, se alude al 
ELA "como comunidad autó
noma permanentemente aso. 

llláz , 
' . ·1 

.. ~ 

ciada a _E_s,tados Unidos · de Rico y a Luis Muñoz Marín, -
América._" quien ha·-venido usando con- . 

· Y en el. programa de actos sistentemente el concepto ·· de 
que hemos citado, dice el asociación (y el de · crecimien- · 
Presidente de .los · 'Estados to). Citamos dei rri.ismo ar
Unidos, · en un mensaje desde tículo del Foreign Mfairs: 
la Casa Blanca: "La Resolu- "Otra característica funda
ción Conjunta número 430 de mental (del ELA) está en el 
la Cámara de Representantes concepto de asociación, distin-

- es la culminación de una guiéndolo de la idea histórica 
política consistente por parte de unión, en lo que concierne 
de los Estados Unidos para a estados federados, y ' de la 
concederle al pueblo de Puer- idea de posesión en lo que 
to Rico una medida siempre concierne a territorios no 
creciente de gobierno propio incorpoI'ados. Encarna la · idea 
local. Es una prueba más de de asociación con Estados · 
la adhesión de esta Nación al Unidos, Y no de unión entre 
principfo de la propia 'deter- · los estados federados. Estas 
minación y a los ideales de la son las características que le 
libertad y la democracia." quitan al status (el ELA) su 
(Subrayado nuestro). anterior carácter colonial de 

Otra palabra que . perturb~ 'territoriQ' o 'po. esión'. 
al señor Maldonado es la de " ... Una última y profunda ·-
"libre asociación." Cree que.. diferencia es que mientras la 
"unión" vale más que asocia:- estadidad federada es irrevo." 
ción; y como en el Pronuncia- cable, el - status de Estado · 
miento se usa . "asociación Libre Asociado puede modifi- ! 

permanente", nos acusa de carse... pero no unilateral-
soberanistas. mente, dada su naturaleza de . 

No . entendemos al señor convenio Y el principio de 
Maldonado. ¿'Cómo . se llama consentimiento.,. (Subrayado 

nuestro.) · 
el régimen que tenemos hoy? 
¿No es .Estado Libre Asocia- En 1953, dijo· Luis Muñoz 
do? No se llama estado libre. Marín (di se u r so ante la 
unionado. ¿Es que lo de libre Asamblea de la Asociación de 
y .· asociado se puso ahí por Maestros de Puerto Rico) lo 
mero juego de palabras? . siguiente: ··ere o profunda-
1 Sabido es que algunos trata- mente en la asociación con 

· 'distas de derecho constitucio- Estados Unidos ... " (Subraya
nal . nos han llamado Free do nuestro.) En 1955, vuelve a 
Associated State; y, si no me reiterar el concepto de ·asocia
equivoco, creo que también el ción. (Mensaje a la Segunda 
presidente Kennedv. También Asamblea Legislativa). 
es sáb'ido que según la ley . Asimismo, repeÚdas veces~- .· 
que lo creó, el nomb~e angli- en · su discurso del Cuarto 
cado del ELA es Common- - Aniversario del ELA, en 1956; 
wealth, Y que eso ·en su origen ~o mismo hace en su Mensaje · 
significó la res-pública, la a la Legislatura del 7 de 
cosa pública, el gobierno del · marzo, 1956; también en su 
pueblo. que .no tiene necesa- discurso ante la· Convención 

. ·riarnente nada que ver con la de la Unión Internacional ·de 
separación, pero sí con el sel! . Trabajadores de Ropa de Mu- . 
government, el gobierno pro: jer, en Atlantic City, en mayo 
pío: la áutonomía como se de 1956. · . 
llama en español. ¿De dónde 
se saca .el señor Maldonado 
que "libre asociación" quiere 
decir "república asociada" la 
t e s i s de los soberanist~s? 
¿Propone el señor Maldonado 
que le cambiemos el nombre 
al Estado Libre Asodado por 
el de Estado Unionaclo Inmu
table? 

Pues habría que convencer 
de ello al pueblo de Puerto 

En su · discurso de Barran
quitas, julio de i.956, insiste 
reiteradas veces sobre el con
cepto de asociación. En su 
Mensaje a la Legislatura so
bre Educación. (m a y o . de . 
1960) dice: "Puerto Rico es · ' 
un estado político asociado en · 
forma nueva y autónoma a la 
gran federación de Estados 
Unidos.'' . 
(Subrayado nuestro) •. 
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